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JUZGADO CATORCE  DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, doce de noviembre de dos mil veinte. 

 

RADICADO No.2017-00172 

 

Se reconoce como dependiente judicial del apoderado judicial de la 
parte demandante, al abogado GILBERTO ANDRES GRAJALES 
JARAMILLO identificado con cédula de ciudadanía número 
71.195.359, quien contará con las facultades consagradas en el inciso 
primero del artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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